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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaeta* PRECIOS DR SUSCRIPCIÓN Pesetas

Avuntamientos (ano)....... 
Juntas vecinales, Juzgados 
municipales o dependen
cias oficiales (año)..........

Idem (semestre)...........  
particulares y otras entida

des (año).........................

100

50
30

100

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre).................
Precio de la línea..............'.
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto............’.......  
zXtrasado de más de un mes

• 50
25

1
1 
0
1

50

75
50

SE PUBLICA 
TODOS LOS PÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

AIlVFm'KXClA Si
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por éonducto del Gobierno civil de la provincia.
" 2.“ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- ', 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de-enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

Uyación provincial de 
í Transportes

Circular núm. 37.
Junta provincial de Precios

Borla Comisaría general de Abas
tecimientos y Transportes (referencia 
núm. 82.160, de 26-5-1947), lían sido 
fijados los siguientes precios oficiales 
para la venta de harina de arroz:

A facturar por la Cooperativa Na
cional del Arroz, 6'60 pesetas kilo.

En almacén, 7*30 id. id.
Al público, 7'50 id. id.
Sobre los precios anteriores de al

macén y al público, no se podrá car
gar cantidad alguna en concepto de 
gastos de transportes, acarreos, etc.

Los impuestos y arbitrios munici 
pales de destino, y gastos de trans 
portes desde almacén a establecimien 
to detallista, serán satisfechos por la 
Caja de Compensación de Almacenis
tas de la provincia, a tenor de lo dis
puesto en la circular núm. 511.

Los almacenistas de esta provincia 
formularán la correspondiente li/iui 
dación de precio efectivo de todas las 
partidas que les sean adjudicadas, 
consignando como beneficio comercial 
absoluto 0'10 pesetas en kilogramo.

Soria 2 de junio de 1947.—El Go
bernador civil Presidente, Jesús Po 
aada —Para conocimiento y cumplí 
miento: Sres. Alcaldes Delegados lo
cales de Abastecimientos y Transpor
tes, industriales del ramo y público 
e'i general. 1202

GOBIERNO DE LA NACION

min is t er io d e t r abaj o
ESTATUTOS

T6gl«imentartos del Mo h tepío Na
de Previsión Social de los

1 yab<ijadoi*es en la Industria de 
■ _ la Panadería

(Continuación)
97. El Montepío desarrollará 

íl1 actividad por el sistema de partida 
^ble, llevando los libros siguientes: 

fl) Libro Diario. -
Libro Mayor.

c' Libro de Movimiento de Caja.
(h Libro de empresas, cuenta in 

lvidual para cada una de ellas.

e) Libro de Cuentas.
/) U-n libro por cada una de las 

prestaciones que se practiquen en es
tos Estatutos reg’amentarios, en los 
que se inscribirán a los asociados se
gún vayan perc hiendo aquéllas.

g) Un libro general de Registro de 
beneficiarios del Montepío.

A) Un libro de Inventario y balan 
ces. ■

i) Los libros que en la práctica se 
consideren necesarios para mayor cía 
ridad y eficacia de la labor adminis
trativa encomendada al Montepío.

TITULO V

De las prestaciones

Art. 98. El Montepío atenderá a 
las obligaciones de previsión que se 
indican en los artículos siguientes y 
con arreglo a las normas y requisitos 
que para cada una se señala.

CAPITULO PRIMERO
JUBILACION E INVALIDEZ

Art. 99. Conceder a los socios be 
neficiarios que se jubilen o hayan ju 
hilado en el servicio activo de las em
presas, a partir de la vigencia de la 
Reglamentación del Trabajo para las 
Industrias de la Panadería, una pen
sión vitalicia en la cuantía y con arre
glo alas condiciones siguientes:

a) Que el trabajador o empresario 
asociado haya cumplido los sesenta y 
cinco años de edad, o cincuenta y cin 
co en caso de incapacidad permanente 
absoluta producida por enfermedad o 
accidente no indemnizable, según la 
legislación de Accidentes y Enferme 
dades Profesionales.

ó) Llevar como mínimo más de 
diez años al servicio de las empresas 
de la panadería o como empresarios 
de esta industria.

Si la incapacidad al cumplir los cin
cuenta y cinco años hubiera sido como 
consecuencia de accidente o enferme 
dad profesional indemnizable, ten
drán derecho a la diferencia de la pen
sión que pudiera haberla correspondí 
do por esta entidad si fuera superior a 
la indemnización que perciba por ac 
bidente o enfermedad profesional has
ta que cumpla la edad de sesenta y 
cinco años, que recibirá el total de la 
pensión que le corresponda con inde 
pendencia de otras pensiones e indem 
nizaciones.

Las cantidades que por pensión co 
rresponda a los jubilados al cumplir 
lo? sesenta y cinco años o cincuenta 
y cinco en caso de incapacidad serán 
las siguientes: . .

a) De diez años en adelante en el 
.servicio activo de la industria, el 20 

í por 100 de su salario medio.
b) De veinte años en adelante, el 

40 por 100.
i c) De treinta años en adelante, el 

50 por 100.
5 d) De cuarenta años en adelante, 

el G5 por 100.
e) De cincuenta años en adelante, 

el 70 por 100.
Los períodos inferiores a diez años 

se computarán al tanto por ciento co- 
‘ i respondiente a la fracción de período 

respectivo. .
i El salario regulador se obtendrá a 
i base de la remuneración correspon- 
! diente al último mes de trabajo en ac- 
; tivo y en otro que elija el interesado. 
: Podrá ser rechazada por la Junta Ree- 
' tora la propuesta del interesado y se 
' halado el salario regulador cuando a 

juicio de aquélla el jubilado hubiere 
disfrutado de ascensos anormales o 
contratas extraordinarias.

i Art. 100. No tendrán los socios be 
neficiarios derecho a la jubilación por

' incapacidad cuando haya sido ésta 
voluntariamente causada, o consecuen 
cia de intento de suicidio. Sin embar

' go, percibirá en todo caso la que en 
i su día por edad le corresponda al al 

eanzar los sesenta y cinco años.
. Art. 101. La incapacidad será en 

todo momento revisable y el socio be 
neficiario no podrá oponerse a las ins
pecciones e intervenciones facultati
vas que proceda y que por el Monte
pío se acuerde. _

• Art. 102. Perderá temporalmente 
el derecho a la pensión el jubilado 
mientras sufra condena por delito co 
mún, salvo en los casos de tener espo
sa e hijos menores de dieciocho años 
o incapacitados para el trabajo, quie
nes la percibirán en defecto de jubi
lado.

CAPITULO II
VIUDEDAD

I Art. 103. Conceder una pensión a 
’ las Viudas de los socios beneficiarios 
■ en general, con arreglo o las siguien 

tes normas:

ci) Que hubiere contraído matri
monio con cinco años de antelación- 
como mínimo, a la fecha de producir, 
se el fallecimiento.

b) Que al ocurrir el óbito del mari 
do se encontrare" éste en el servicio 
activo de la industria o de baja por 
enfermedad, accidente, excedencia o 
jubilación.

c) • Que el fallecimiento del esposo 
haya tenido lugar con posterioridad a 
la publicación de la vigente Regla
mentación de Trabajo de la Industria 
dé la Panadería

d?) Que la viuda haya cumplido la 
edad de cuarenta y cinco años y ob
serve (.onducta honesta y moral.

e) Que nox se hallaren separados 
por sentencia firme de divorcio en la 
que la esposa hubiere sido declarada 
culpable.

Art. 104. La cuantía de la pensión 
a que se refiere el artículo anterior de 
berá regularse de forma que sea igual 
al 5Dpor 100 de la jubilación que, con 
arreglo al número de años trabajados 
por el marido, le hubiera correspon
dido al cumplir los cincuenta y cinco 
años, con arreglo a la escala inserta 
en el capítulo anterior.

Art. 105. Perderá el derecho a la 
pensión por viudedad la beneficiaría 
que contraiga ulteriores nupcias.

Art. 106. En el caso del artículo 
precedente, vuelve a adquirir el dere 
cho a pensión la beneficiaría cuando 
de nuevo quedare viuda, siempre que 
por su último matrimonio no le corres 
pondiera igual pensión de este u otro 
Montepío Laboral.

CAPITULO III
ORFANDAD

Art. 107. Conceder un subsidio de 
orfandad a los menores de dieciséis 
años o impedidos totalmente para el 
trabajo, incapacitados antes de la 
edad de catorce años, huérfanos de 
padres, socio bencíiciaiio o de madre 
viuda de éste que fallezca o haya fa 
llecido con posterioridad a la publica
ción de laReglamentación del Trabajo’ 
en la Industria de la Panadería, y con 
arreglo a las siguientes condiciones.

a) Que el padre o madre viuda tra
bajadores hayan fallecido.

ó) Que el ' padre o madre viuda, 
fallecidos, hayan trabajado al servi
cio de cualquiera de las empresas a

t
M.C.D. 2022



2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e  So r ia

que se refiere el artículo 14 de estos 
Estatutos reglamentarios, o tuviere in 
dustria de la panadería, todos ellos 
con cinco años como mínimo.

c) Que al producirse el fallecimien
to del padre o madre viuda estuviera 
al servicio activo o de baja por enfer 
medad temporal o crónica, accidente 
o excedente.

d) Ser hijos legítimos, legitimados 
naturales reconocidos o legalmente 
adoptados.

La cuantía de los subsidios a que se 
refiere el presente articulo será de 
sesenta pesetas mensuales por, cada 
huérfano menor de dieciséis años o 
impedidos totalmente para el trabajo, 
según certificación expedida, por los 
facultativos de la entidad.

Art. 108. No tendrán derecho a la 
pensión por orfandad los beneficiarios 
acogidos en cualquiera Institución por 
cuenta del Montepío y en tanto per 
manezcan en aquéllas, o cuando ha 
yan cumplido la edad de dieciséis 
años y no fueran impedidos.

Art. 109. La pensión por orfandad 
será satisfecha con independencia y 
al mismo tiempo que laque por viude
dad pueda corresponder a su madre.

Art. 110. Esta pensión será satis
fecha a las personas a cuyo cargo que 
den los menores, mientras éstos no tu
vieren constituidos los organismos tu 
telares, y a su representante legal, en 
esto, último caso.

CAPITULO IV
ENFERMEDAD CRONICA

Art. 111. Conceder un subsidio re 
visable de enfermedad crónica, a los 
trabajadores y demás asociados bene 
ficiarios, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 2 _

a) Que el causante haya agotado 
los plazos del disfrute del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

b) Que la enfermedad que le impo
sibilite totalmente para todo trabajo 
haya sido diagnosticada por los fa
cultativos especialistas que designe el 
Montepío, siempre que lo juzgue con
veniente.

c) Que el caúsente haya trabajado, 
como mínimo, cinco años al servicio 
de cualesquiera de las empresas de la 
panadería o que haya tenido industria 
durante el mismo plazo.

d) Que se sujete en todo a las prca 
cripciones facultativas de los médicos 
de la entidad, yaque en caso de con 
travenir el régimen y vida que orde 
nen aquéllos perderá automáticamen 
te todos sus derechos.

La cuantía de los subsidios a que 
se refiere este artículo será de 100 pe
setas mensuales, más 25 pesetas por 
la esposa y cada hijo menor de dieci
séis años o padres consanguíneos o afi
nes sexagenarios pobres que convivie
ren en su hogar, sin que el total a per
cibir pueda ser superior a quinientas 
pesetas mensuales.

El enfermo subsidiado, al cumplidla 
edad de cincuenta y cinco años, pasa
rá a percibir la pensión que pueda co 
rreaponderle por jubilación, de acuer 
do con el capítulo primero de este Tí
tulo. . -

CAPITULO V
SUBSIDIO POR DEFUNCION

Art. 112. Conceder una indemni 
zación por casos de entierro y funeral 
encaso de muerte del socio beneficia
rio, cuya cuantía será de mil pesetas, 
por una sola vez y con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a ) Que el productor fallecido haya 
trabajado o tuviere industria de la pa
nadería como mínimo dos años,

6) Estas cantidades serán entrega 
das, previa justificación oportuna, a 
los familiares de cualquier grado del 
socio fallecido y que convivieran nor
malmente en su hogar.

c) Cuando un socio beneficiario fa 
lleciere sin dejar persona a quien 
transmitir reglamentariamente este 
subsidio, el Montepío se encargará, de 
costear y organizar su entierro.

CAPITULO VI
ASISTENCIA SANITARIA

Art. 113, Conceder los beneficios 
del Seguro de Enfermedad en su parte 
correspondiente a la asistencia médi- 
dica, quirúrgica, farmacéutica y sana 
torial a los pensionados y subsidiados 
de esta entidad que no tengan derecho 
al Seguro de Enfermedad Obligato 
rio

CAPITULO VII
CRISIS DE TRABAJO

Art. 114, Para que los socios be
neficiarios sean considerados parados 
por crisis será necesario que hayan 
transcurrido siete días desde la fecha 
en que se inscriban en la oficina de 
colocación Obrera como tal parado1 
debiendo acreditar plenamente esta 
condición. ,

Art. 115. El Montepío deberá aten 
der a esta clase de prestaciones en la 
forma que a continuación se establece 
y por el orden de preferencia que se 
señala:

l .° Proporcionando trabajo al pro 
ductor parado de la forma que el Mon
tepío acuerde y juzgue procedente.

2o Cuando no fuere posible dar 
trabajo al parado y las disponibilida
des económicas de la entidad lo per
mitan se otorgarán prestaciones per
sonales a los trabajadores, en la forma 
y cuantía que se indica en los artícu 
los siguientes. -

Art. 116. La cuantía de los subsi
dios por paro forzoso debido a crisis 
de trabajo nunca podrá ser superior 
al 40 por 100 del jornal base de la 
categoría señalada en la cartilla pro 
fesional correspondiente.

Art. 117. La duración de este sub 
sidio nunca podrá ser superior a cin 
cuenta días de cada año natural.

Art. 118. El subsidio de paro de
bido a crisis de trabajo no podrá tm 
pezar a devengarse hasta transcurrido 
un período mínimo de dieciocho meses 
de carencia, a partir de la vigencia 
de estos Estatutos reglamentarios, en 
la forma y cuantía que se determina, 
de acuerdo con los estudios técnicos y 
actuariales que se precisen y previa la 
recopilación de antecedentes necesa 
rios así como la contitución de los 
fondos de reserva que garanticen esta 
prestación.

Art. 119. Para que el trabajador 
pueda percibir el subsidio de paro for
zoso debido a crisis de trabajo será 
necesario que concurran en él las si
guientes condiciones:

1/ Que al quedar en situación de 
paro acuda a la oficina de Colocación 
respectiva, a fin de que este organis
mo vise la expresada situación. Sin 
este requisito no se computarán ios 
períodos de carencia.

2 .a Que tenga su residencia habi
tual en el lugar de su empadrona
miento en el último censo.

3 .a Que no haya rehusado el tra
bajo que le haya sido ofrecido y, en 
caso de haberlo desempeñado, que no 
haya sido despedido por su culpa.

4 a' Que no tenga derecho aperci 
bir el subsidio de vejez ni se encuen 
tre jubilado por razón de edad.

- (Se continuará')

Delegación provincial de Estadística 
de Soria

Circular a los Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo electoral y a los 
Alcaldes.—Circular núm. 5.
Como continuación de mi circular 

núm. 4 inserta sin número en el Bote 
tin oficial de la provincia del día 4 de 
los corrientes, participo; como conse 
cuencia de nuevas órdenes recibidas 
de la Superioridad con el carácter de 
importantes y urgentes:

A los Presidentes de las Juntas muni
cipales del Censo electoral. — Que solo 
han sido recibidas las relaciones cer 
tificadas de ciento diez de ellos .y la 
casi totalidad incorrectamente por 
hacerse simple relación de com 
ponentes pero sin las otras indicacio 
nes exigidas, por lo que los que así 
las hubieren formado, deben repetir 
las, ateniéndose a lo ordenado por mi 
circular de referencia.

Debe pues tenerse en cuenta que 
han de formar y remitir las relaciones 
conteniendo los nombres y apellidos 
de todos sus componentes incluidos 
también los suplentes con la expresa 
indicación para estos de ser suplentes 
y con el detalle para cada uno de car 
go y profesión y motivo por el que 
forman parte de la Junta.

Como de estas relaciones unas han 
de ser enviadas a la Superioridad y 
otras quedar en la provincia deben 
formarse y remitirse por duplicado y 
los que no hubieren enviado sino una 
sola enviar otra complementaria.

Todo esto debe cumplimentarse en
vío primero o suplementos sin pérdida 
de correo. .

A los Alcaldes.—Todos los que tu
vieren pendiente algún envío o repa
ro en relación con la rectificación del 
Padrón municipal y relaciones com 
plementarias cumplimentarlo a vuelta 
precisa de correo y

Enviarme una relación de acogidos 
en establecimientos benéficos munici
pales negativa en su caso.

Por separado otra, también negati 
va en su caso de autorizados adminis
trativamente para implorar la caridad 
pública. .

Como estas certificaciones son n 
gativas en la mayoría de los casos v 
en otros contienen muy pocos relaci 
nados y está ordenada una máxim. 
urgencia, deben enviármelas ~pUe 
den hacerlo sin oficio de remisión- 
vuelta precisa de correo.

Soria 6 de junio de 1947.—El Dele 
gado provincial de Estadística, César 
del Riego.

Junta provincial del Censo Electoral 
de Soria
Circular

Teniendo noticias fidedignas, de que 
dentro de breve plazo tendrá lugar un 
Referendum, se llama la atención a los 
Presidentes de las Juntas municipa 
les, para que en el de quinto día, sin 
excusa ni pretexto, designen un local 
amplio de fácil acceso, dentro siempre 
del Colegio q Sección, que pueden 
serlo preferentemente los locales des
tinados a Escuelas, ya que éste hade 
tener lugar en el día que se señale y 
que será festivo.

Soria 6 de junio de 1947.—El Pre
sidente, Jesús Urrutia.—P. S. M.: El 
Secretario, José Cacho.

iDDiCII TERDi™ DE BBS
Secretarla de gobierno

Vacante el cargo de Fiscal comar
cal sustituto de Medinaceli, se anun
cia por el presente, para que los que 
aspiren a desempeñarle puedan solí- ’ 
citarlo del Excmo. Sr. Presidente do 
esta Audiencia, dentro del p'azo de 
treinta días a contar desde el siguien 
te a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegrada 
con póliza de tres pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial, de cinco pesetas, 
que presentarán en la Secretada del 
Juzgado de 1 a instancia de Medinace 
li, acompañando los documentos orde 
nados en la ley y demás que estimen 
convenirles.

Burgos 30 de mayo de 1947. - E^Sii' 
cretario de gobierno, Víctor Dorao.

Juzgados de primera inslaocia
ALMAZAN

Don Luis de Juana Quintano, Juez do 
instrucción de esta villa y su par 
tido,
Hago saber: Que por virtud de ha

ber sido hallada la procesada de la 
causa que se sigue en este Juzgado 
con el número 66 del año 1941, sobre 
robo, Basilia Antón Antón, queda sin 
efecto la requisitoria que paia su bus
ca y captura fué expedida con fecha 
31 de diciembre de 1941 y publicada 
en el Boletín oficial de esta, provincia 
del día 5 de enero siguiente.

Dado en Almazán a 29 de mayo de 
1947.-El Secretario, P. H., (ilegible)

Imprenta provincial.
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